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Daniel Carrión Calvario en su car dc. dente Municipal, el [.

En Ia Ciudad de Sayula, Jalisco, siendSias 10:14
rlel día 28 (veintiocho) de agosto tle$ano ZOZO
SaIón de Sesiones del Honorablé Ar.unta

a con{<xatoria, IPresidencia Municipal, previ

horas con catorce minutos)
mil veinte), reunidos en el f

ento Constitucional en esta
ciudadanos Licencia alr

I(l()

, Ingeniero Jorge lsaac Arreola
Licenciaclo Arturo Fernández

\

I
I

VÍctor Manuel Cerón Quintero su car de Sindico, v los Regidcr
Licenciada Alelandra lr{ichel M ía, lng ero Luis Martln Faiarclo Ducñas,
Licenciada Tania YaquelÍn Cibrián, r Lorenzo Serratos Briseñ
Licenciada Engracia Aleiand
Núñez, Licenciada Patricia

inasistencia de la Regidora L
continuación, el Presidente
Calvario, pont' a consi
Punto Número Uno.-

Maria Francisca Betancourt López. A
, Licenciatlo Óscar Daniel Carrión

eno el s.iguiente rN I) DÍ¡t: *

y en su caso certificación del quórum
orden del día y en su caso aprobación

de las actas número 45 (cuarenta y

umanos y Ordenamientos Municipales, - =t: 
*

que suscribe el ciudadano Ped¡o Meclina 1,.....

a consideración del Ayuntamiento, la "\
obligación de tramitar y obtener licencia
Reglamento de Cambio Climático tlel----
Núnrero Seis.- Propuesta cle punto de

tos Municipalesi para su estudio y \
t¡en I udadanos José de Jesús Ramos Solano,

legal. * Punto Núm
del mismo. * Punto

rina uelvtrs
Cá¡ci

cn
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o

)
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Ramirez; y en la Secretaría G l, c-l A o José Antonio Cibrián Nolasco,
a efecto de ce.lebrar Sesión Ordi ria de yuntamiento v al e'sta¡ prcsc¡rtes 10
(diez) de los 11 (once) integra
dc Sayula, Jalisco, se certifica
válidos todos los acue¡dos

del o del Ayuntam.iento Consti tutional
dec a el quórum legal, por lo clue serán

sesión se originen. El Pleno dol
Ayu¡ltamicl'tt() .rprucba por un de votos, el tencr pr». justificada la §
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YEdilicias de Fomento Agropecuario, asÍ '\
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cinco), corrr:spond ria de fecha 31 (treinta y uno) de fulio
ele 2020 (ctos mil veln (cuarenta y seis), correspondiente a Ia
Sesión Extraordinaria de to de 2020 (dos mil veinte). Y en
su caso, aprobación to Número Cuatro.- Propuesta de
punto de acuerdo que tuma al S lvlunicipal, para su estudio, sustanciación
y resolución; el escrito que suscri la ciudadana Ana Lourdes Cueto Rodríguez,
mediante el cual, interpone o de revisión cn contra el requerimicnto

drón 1, li6*r-t.iur. * Punto Número Cinco.-rcalizado por el Oficial Mayor d
Propuesta de puntr¡ de acuerdo turna a las Comisiones Ed.ilicias de Fomento {r

FI
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para su estudio y dictamen; el
Villanueva; mediantc el cual,
solicitud de derogación res
ambiental municipal, que
Municipio rle Sayula, ja
acuerdo que turna a las
como Derechos Humanos y
dictamen; cl escrito que s

Edgar Femando Naranjo Go ález
Corona Vizcaino; mediante ual,
la solicih¡d de derogación

, Je#rs Eduardo Naranjo Conzález e Ignacio
sortrten ¿ ronsideración dcl Ayutrtamir,rrt().
a la ftiligación cie trarrütar ), ohtenL'r licqnci,r
el Réglamento de Cambirr Climáticr_¡ dcl

lisco
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anrtriental municipal, que prevé
Municipio de Sayula, laljscoi.' Punto Nliimero Siete.- Propuesta r.le punto dt,
acuerdo que turna ¿r las Comisiones Edlücias de Fomento Agropectrario, así
como Dercchos Humanos y prdenamieritos Municipales, para su estudio y
dictamr-'n; t,l t'scrito quc sr.iscriben los ciudatlanos Carlos Enrique Cut,ttr
RodrÍguez y Ana Lourdes Cueto Rotiriguez; mediante el cual, someten a

consideración del Al,untamiento, la solicitud de derogación respecto a la
obligación dc tramitar y obtener licencia ambiental municipal, que prevé cl
Reglanrento de Canrbio Climático del Municipio de Sayula, lalisco. * punto

D!R? 2C.';N
DF.'J¡'il. S
PU6L1r.AS §

Acta 47 (cuarenta y siete). Lihro I9 (diecinu!.vd.
Sesión Ordi¡ra¡ia del H, Ayuntamiento Constituc¡onal de Savula, ,alisco.

Celebrada el 28 (veinhocho) de agosto del 2020 (dos mil vei¡rtc).
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Número Ocho.- Cuenta del oficio número 291/CQfuUR/2020 (tloscientos

noventa v uno, diagonal, letras "C", "O", "M", "U'1, "R",diigonal, dos mil
veinte), suscrito por la Ucenciado Víctor Manuel Cerqi, Qrrt t"m, 

",t 
,u carácter

rlc Sindico Municipal y Secretario Tirnico de Lf ComisiÓn Municipal de

llc.gularizacíón (COMUR), mediante el cual sometf a consideraciÓn del Pleno
\.i del Avuntamiento para su regularizaciÓn, 5 (ci ) oxpedientes de Predios

dc caráctcr N4unicipal y mediante la modalida e conqáto por adjudicación

a.tjudicaci('¡n directa. * Punto Número f)oce.' esta de punto tle acuerdo

qur'tiene por ob,oto, autorizar la ob¡a d¿r "Construcción de

':l
urbanos. * Punto Número Nueve.- Pro¡-,uq5¡¿ nto tie acuerdo que tiene

por objcto, autorizar la obra pública denomina " Rehabilitación «lel Parque

¡ito de' Santa lnés, en la Cabecera Municipal d Sayula, falisco", con recursos
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I{t'd Hidráulica etr las calles Izote, V

I Mezcalera en la Cabeccra Municipal
- de Aportaciones para la Infra

, ele contrato por adiudicación dirc'cta

y Vallarta, coionia la
recursos del Fc¡ndo

diante la nrotlalidad
Trece.- Propuesta de

.'ar
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directa.'Punto Núnrero f)iez.- Propuesta clc clc c¡ue tiene por

s obicto, autorizar Ia obra pública del fardÍn
er¡ la Lr'ralidad cle Usmajac en el Jalisco, segunda

CI
\J3
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, con recursos de carácter Municipal y modalidad de contrato

Por adiudicación directa. Punto Número de pu¡to de

acuerdo que hene por obieto, autorizar pública denominada
Froebel en la Cabecera"Construcción de Domo en e'l Jardín cie niños

Municipal de Sayula, lalisco", con recursos de Aportaciones para la

lnJ'racstructura Social (FAIS) y mediante de contrato por

rlenominada
Colonia Polanco

con recursos del Fondo de

y mediante la modalidad de

Catorce.- Propuesta de

elaboración e instalación

Por la carretera

unicipal y 9-'
Punto Número
autorizar la firma de un
clel Gobierno del Estado

Programa "Fondo de

Número Dieciséis.-

punto de acuerdo que tiene Por obieto,
"Construcción de Red Sanitaria en la

en la Cabeccra Municipal de Sayula,

Aportaciones para la lnfraestructura Social (F

Propuesta de punto de acucrdo que moti

Quinte ro, Síndico Mumcipal, t' que tiene

t-h +

\
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Talleres para las Casa de la Cultura
el Victor Manuel Cerón

objeto el girar a nombre

del Municipio, invitaciones a diversas y privadas, con la

finalidad r.le crear un formato único de p.rra información al

"Banco Nacional de Datos e sobrt' Casos Violencia Contra las
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Diecinueve.- Análisis y en su caso aprobación d
Ley rle lngresos del municipio de Sayulay'alisco;
2021 (dos mil ve'intiuno). ' Punto Núr¡ltro V
acuerdo que tiene por obieto, autrfizar

dós. -

proyecto tle iniciativa
ra el efercicio fiscal del

te.- Propuesta de punto d
obra pública denominada

ti¡ la lectura y exposición de los

los cuales se compartieron los anexos

deiando solo el espacio para la

miento y para su respectiva votación.
del orden del dia como sigu$,Ec$g

"Construcción de Red Hidráulica en .ila call General Víctor Ruiz, Colonia
Polanco en la Cabecera Municipal de Sanula, J isco", con recursos del Fondo de
Aportaciones para la lnfraeskuctura §trcial ( lS) y meriiantc' la modalitlael de

Número Veintiuno.- Asuntoscontrato por ad.judicación directa úPu
generales. * Punto Número Veinti usura. Sometido a votación dicho
Orden del Dia, el mismo fue aprobado P nimidad de votos. También fue

aprobado por unanimidad de vo
asuntos agendados en el orden del
correspondientes previo a esta

intervención de los integrantes del

,el
v

s!

NVisto lo anterior, procede al DES
Número Uno.- Este punto ya fuc
y certificarse el Quorum legal. *

punto ya fue desahogado en
votos. * Punto Núme
unanimidad dr' votos,
cinco), correspondiento la

gado en lineas anteriores al declara¡se
to Núnrero Dos.- Dc. igual manera este

teriores al aprobarse por unanimidad de

Pleno del Ayuntamiento autoriza por
de las actas número 45 (cuarenta y

de fecha 31 (treinta y uno) de julio
46 (anarenta y seis), correspondiente a lax

K
{0YlI

)
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t tte 2020 (dos rnil vein
Sesión Extraordinaria

. tomando en consider
sir tr' de agosto de 2020 (dos rnil veinte);

mas, fueron remitidas iunto con Ios

rr'r!,\r,\ !l!, l.r l.rl..s, nt,, I'si(¡1, lYhQ{lo todos conocen su contenido. En

les condiciones, el Pleno Ayuntamiento aprueba y autoriza por
inridad de votos las act n ero 45 (cuarenta y cinco) y 46 (cuarenta y

seis), en su forma y con general y en lo particular, para todos los

efectos legales a que haya L¡\/

Q-:'t)
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Dt Rr cc iÉ i{
DP. f,¡'i i..: s
PÚELI{;AS

De¡echos Humanos v Ordenamientos Municipales, para su cstudio; el escrito

que suscribe el ciudadano Pedro Medina Villanut'va, metliante el cual, sometL'n

a considcraci(in del Avuntamiento, [a solicitud dc derogación resper.'to a la
obligación de t¡amita¡ y obtener licencia ambiental municipal, que Prevé "t f-
Reglamento de Cambio Climático rlel Municipio de Sayula, Ialisco. Lo anterior ;f

§
Acta {7 (cuarenta y siebe). Libro l9 (dic-cinueve).

Sesión Ordi¡uria del H. Ayuntaltliento Constih¡cional de Sa),ula, Jalisco.
Celebmda el 28 (veintiocho) de aSosto del 2020 (dos ñil vei¡te).
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Primero. St' faculta v al Sindico Municipal para su estuclio,

sustanciación v el que suscribe la ciudada¡ra Ana Lourdes

Cueto Rodríguez, el recurso de revisión en contra clel

contenido del oficio (ciento cincuenta, guion, letra "O",

guion, dos mil veinte) el Oficial Mayor de Padrón y Licenciaq.

Segundo. Renútasc los presentados por la promovente la-
-r*

N
§¡

" Punto Número Cuatro.- El Pleno del

Ayuntamiento previo
votos el expedir en los

aprueba por unanimidad de

el presente PUNTO DE ACUERDO:

a

Sindicatura, para los dt,l dcl presente acuerdo. Tercero.

Notifíquesc a la Ana Cueto Rodríguez por los medios

§.Ytr^á-' . ,
t..: - -:¡.t§;s,*-ttr

§ñYlJLN
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a cfecto de quc' sea revisado v se remita a Éte Honorable Pleno del
Ayuntamiento, el dictamcn correspondiente; por4'' qre, en su momento, sea

analizado y delibc'ratlo. Para los efe'ctos del presefrte acuerdo se establece a la

Comisión Edilicia de Derechos Humanos y Ordefamientos Municipales, como
Comisión convocante. ' Punto Número Seis.rf El Pl"no tlel Ayuntamiento
previo análisis co.r""pon.li"ntu--llIll-llil.Joimidad de votos, turna¡ a las

e no, asi como de Derechos
su estudio; el escrito que

§uscriben los ciudadanos losé de Jesris Ramos Iano, Edgar Fernanrlo Naranjo
González, Jesús Ec{uardo Naranjo Gonzálq7. e Ignq$o Corona Vizcaino,
mediantc cl cual, someten a consideración
derogación respocto a la obligación de tra
municipal, que prevé el Reglamento de C

yun to, la solicitud de

CI tico del Municipio tle
Savula, Jalisco. Lo anterior a efecto o v se remita a este

Honorable Pleno clel Ayuntamiento, e pondiente; para que/ en

su momento, sea analizado y delibera tos del presente acuerdo
se establece a la Comisión Edilicia de hos os y Ordenamientos

Comisiones Edilicias de Fomento

Humanos y Orderramientos N,lunici

Municipales, como Comisión convtxante. t
Ayuntamiento previo análisis correspondi

olicitud de derogación rc'specto a l4
ental municipal, que prevé el

acuerdo sc establet'e a la Comisión Ed

yo licencia ambiental
4,o

n{tar
u$t'i"

E ero Siete.- El Pleno del
ba por unanimidad clt,

votos, turnar a las Conrisiones Edilicias dq r$gropecuario, así como de
su r.stucl l; el escrito

r¡uc suscriben krs ciudadaners C.rrkrs E¡iri ll guez y Ana Lourdes
Cucto Rodríguez, melliantc cl cual, so del Avuntamiento,

I

QIt

,c
7

tar y obtener licencia
ambio Climático del

Para los efectos del presente
de Derechos Humanos v

,
Municipio cle Sayula, .)alisco. Lo anterior a e e Scil tt visado v se ¡emita

este Honorable Pleno del AyuntamiE$Q^. corresPondiente; para

en su momento, sea analizado y deliq

ltt/
/
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< Urbano, para la regularización y titulaci i)n de los pred urbanos irregulares dt'

ic'daci privatia materia del presedte. 3. Que, el proceclimiento tle

larizaci(rn de los prr'dios, se cunrp
para la I{eg,ularización y'Iitulación de

continuación se enlista¡r:

on todos requisitos que la Ley
Urbanos el Estado de ]alisco y

liéro¡r c

P,redios

'§l

GD
(.,)

i, rActa 47 (cuare¡ta )'siete). Libro 19 (diecinueve).

Sesión O¡dinaria del ll. AYuntamiento Con§titucional de Sayula, Jali§co.
Celebrada ei 28 (veintiocho) de aSosto de¡ 2020 (dos mil veilte)
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pales,

SCcl

los

Derechos Hu¡nanos y Ordenamit'ntos

Ordenamientos Municipales, como * Punto Número
Ocho.- El l'leno del Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, por
unanimidad de votos v con fundamento dispuesto por el artículo

-fracción III cle la Ley para la Regu

el Estaclo de Jalisco; y, considerando: 1. cll
''Comisitin Municipal c'le' Regularización

lla Procuraduría de Dcsarrollo Urbano
proceso de regularización, por lo los

Por

de Predios Urbanos
procedimiento a través de la
Urbanos, también intervino

Jüsco, en la revisión del
se integraron

Urbano del Estado de

uno de expedientes, c'l Dictamen
Social y l\{cjoramiento

su inscripción en

L¡.

:)§\=+-

Ios fundamentos v
expedir el siguiente:

y se dc'claran

cfectos de cstablt'cer su

formalmentt, regularizados los siguigntes 5 cilco urbanos, con los

el Registro Público, de
interés público;v social, como

los cuales obral el expediente
de Predios Urbanos

en la Comisión
yquea

\
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Segundo. Los pred lar regularizatlos, de'berán cumplir con

I

N-

Iixpediente
COMUR Ubicación del predio

:
§uperficie
:Im')

I'romotor

08?/sAY /s3/20'18 t- zjg.zl Leopoldo
Bernabé López

Calle Gómez ! Farias

OrtizIf(rsc .l It
t¡nDomínguez

S¿ la, Ja

(),
Calle l 108.00 Socorro García

Barragán

082/SAY /188/2018 C¿rl[, San [-uc.¡s nrmrcrtr
.18, 

Savula, Jalisco -t
a-

5l1.85 A¡mandr¡
Magaña
Avalos

082/SA\ /196/2018 ,neroCalle Valla¡l.a nú
293, Savul4, Jalisto

1{3.00 Euse'bio [-arios
Alvarado

082/SAY /1e8/2018 i¡asti¿nir Irlrrrcs
{1,:' 5.t Y u la,

Calle Se

número
Jalisco

140.00 Alma Delia
Villalvazo
Diaz

re'comendaciones
Estado dt" Jalisco,
au torizar el inicio
r1.' propiedad

,tNERA[,-
e¡rtc, a la Comisión M

Procuracluría dc De,sarrollo Urbanr¡ dt,
los rcspectivos dictámenes. Tercero.

e titulación a los poseedores de predios

I y con base al análisis del o
diagonal, dos mil veinte), de
suscrito por el Drector de O

, para los efectos legales correspondientes. *
e Regularización de Predios Urbanos, por

te acuerdo. Cuarto. Notifiquese el ?s

á
hyuntamiento, por unanimidad de votos

número 767 / 2020 (ciento sesenta y siete,

12 (doce) de iunio de 2020 (tlos mil veinte),
blica, lngeniero Rodrigo Ponce Bernabé; ha

,

L

út
tenido a bien aprobar y expe los términos siguientes, el presente PUNTO
DE ACUERDO: Prinrero. Se u la eiecución del siguiente proyecto de obra
pública a desarrollar me sos de carácter municipal, en la modalidad
cle Contrato por Adludic n ta, en virtud de que así se aseguran las

meiores condiciones de pr o, tie po, financiamiento, oportunidatl y calidad;
obra que se clasifica de la ulen ltera:

lnversión total

I

1

Segundo. En lo refe¡en tea los costos rivados de la obra a¡tes mencionacla, se J
autoriza se erecuten coh recursos d carácter municipal, dc' .rcucrdo a lire

disponibilidad financiera existente y co¡1 cargo a la cuenta 0112377802 (cero.
uno/ uno, dos, tres, siete. siete, ocho, isro, dos) y partida presupuestal 8270-

4401-CD01-0280-6121-2 (ocho, dos, sictd; cero, guion, cuatro, cuatro, cero, uno,

¡;uion, letras "C", "D", ce¡o, uno, guio¡r,lcero, dos, ocho, cero, guion, seis, unu,
dos, uno, guion, dos). Teicero. SL. fa.ultadl Presidente Municipal y al Sinclico a

elegir al proveeclor que ascgurc las condicioncs técnicas y económicas, que
represente la mc'ior opción para el municipio. Cuarto, Notifíquese a los
ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, Síndico, Funcionario
Encargado de la Hacienda Municipal, Contralor Municipal y Director de Obras

)
(-';'!)

s I 1.',fil. 1

I

Acta ,17 (cua¡enta y siete). Libro 19 (diecinueve).
Sesión OrdinEria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, ,alis(o.

Celebrada el 2E (veintiocho) de agosto del 20m (dos mil veintc).
PáBina 5 dc l9

Número Nombre del pr
]

yccto o a pública

"REHABILmAf,ÓN DELIPARQÚE .ENRnÓ DE
SANTA rNES, §U LA CadpCenA MUNICTPA¡. DE
SAYUL¡\, I,\LÉCO, " +}

L't

$ 1,000,000.00

Dl R-' eC,; N
DF, 1¡,1l 5
PU bLILAS

SnYUL,l
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nírmcro I ti, Usmajtrc,
lvlunicipio. de Savul4
jalisco

082/ SAY / 62/2018
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Públicas, para krs cfectos legales a los que haya l!¡gar, y autorizándoseles a

suscribir la documentación necesaria para el óumplimiento del Presente
acue¡do. Quinto. Lo anterior se acuerda en térmir|ós de los artículos 7 párrafo 4

fracci(rn ll, 14 párrafo 1 fracción II, 91 y demás rflativos y,'aplicables de la Ley
rle Obra Prlblica del Estado de ralisco y sus Munilipios. * É.unto Número Diez.-
En el desahogo de este punto hace uso de 14 voz el Presidente Municipal,
Licenciado Osca¡ Daniel Carrión Calvario, i¡uIcn man-*iesta que cl Presente,
versa sobre Ia obra cle Ia seguntla etapa del jardin dc Usinaiac; mencionado que

en la primera etapa, se tuvieron problemas cod las lin$s de agua y drenaje que

pasaban bajo el jartlín, lo que ocasionó un máyor tiempo de trabajo, pero que,

esta et¿rpa, ya t:stá concluida, ahora se trata dcidermin{r la segunda etaPa, que es

cl arreglo de'l quiosco, se clocara cantera, lumiñarias funa serie de reparaciones,

para lo cual solicita cl apoyo del Plt'ntr phra s$ aprobación. La Regitlora
L.icenciada Patricia García Cárdt'nas, ma¡illcsta riue también esta aclaración

dcbería manifestarse a la población, puesto qUe de lepente se rc'ciben las críticas,

porque las personas desconocen el motivo dila taídanza del jardín de Usmajac;

señalando también en cuánto .r Ias obras, truclüs son excelentes, Pero que,

r.xisterr detallcs, por ejemplo, cn t'l andarlorfos f,sa,Jores. la instalación de los

lueguitos no están bien anclados, Io quc h{ccd'tlc conoc'imiento para evitar

.+

¿:.

-)

/I

(S
0
5
-)o

I Irt problenras con ltr población, ya r¡ue si bien ségolixaron los fantasmas en la zona

de los jucgos infantiles parece que los mis rrlQ ni| están instalados de la manera

¿rdecuatla, puesto (lue debcn de estar clados cn el terreno para

¡s
I
B
Zrl

-i-.it

i)
,!

protección, por lo que hace' ésas suge a[ Presidente Municipal, por

beneficio de Ia población. El Presi
.,r Ca¡rión Calvario expone que, si bie,nfu etalles en las obras, pero

/ qul', por eso cxisten garantías Por Parte de las mismas, cuando se

ata dc un contrato por adiuücación; pero rgo se está al pendiente,

puesto que, en el tema de los fantasmas, por traen una p«¡ueña ancla,

pero nosotros le soldamos una de l-ray 11() ra seguridad de la

población. La Regidora Licenciad naV
propone que los integrantes de [a Co'ñtisióri

Urbana, pudieran hacer una supervisión a

de Obras Públicas e lmage

cnciado Osc r D¿niel C¿ lvari fiesta que lo pueden hacer,

siguiente mancra

! Nombre del proyecto obra pública Inversión total

lr i-l,tRJ¡l

as. El Presir-lente N'lunici

I Número

l----
4,.

':- l
I'l L. 1

('':,,

¡l

€»e
I

" RIItvlODELACI N DEl. .lARt)lN PRI¡\CIPAL EN

r.A r-LxlAl.ll)AD DE USMAI{r IjN EL MUNICIPIQ

DE SAYULA, JAI.,ISCO. "

Acta'17 (cuarenta y siete). Libro 19 (diecinueve)'

Sesión Orclinaria del H Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco'

CelL'lrrada el 28 (veintiocho) de aEosto del 2020 (dos nril veinte)'
f'ágina 6 de 19
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Licenciado Oscar Daniel

q

cn ocasiones no alcanza el tiempo, It, agradece la ayuda, puesto

inclusive todos los integrantes del A ya que es de mucha ayuda el

contar con cl apoyo, puesto que, si bien pendiente mañana, tarde yI

.. 9u" tor.los son equipo. Una
por unanimidad deAvuntamiento,

..- núnrcro 167 /2020 (cienb sesenta v sicte,

(docc) clc junio de 2020 (dos mil vcink'),

lngerriero lior.lrigo Ponce Bernabé; ha

lo anterior. el Pleno del
lrase al anál'isis del oficio

rnil veinte), tle fecha 12

Director de Obra Pública,
y expedir en krsa

términos siBuientcs, el Presente 1) Il Primero. Se autoriza

la cjtcución del siguierrte Proyecto
recursos de caráctcr municipal, en la

a desa¡rolla¡ mediante
el.' por Adiudicación

Directa, en virtud de que asi se las condiciones de precio,

calicl¿rtl; ob¡a que se clasifica de la

\

.)



ü§;'^ 
,' " "+:f ,;;ffi¡'{§ffi ;S, XCIN 

u Lrv'[:)
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í
Segundo. En lo referer'¡te a los costos deriva{6s de la a a¡rtes mencionacla, sc
autoriza sr, eiecuten (:on recursos de carácter m icipal, de acuerdo a la

enta número 0170505366

) y partida presupuestal
l¿

guion, cuatro, cuatro, cero,
ero, cuatro, cero, guion, seis,

Presidente Municipal y al
onc,s téc¡ricas y económicas,

que represente la mejor opción para pio. Cuarto. Notifíquese a lrrsn1

ciudadanos Prt'siclcnte' Municipal, General, Slndico, Funciona¡io
Municipal v Director de Obrastra

I'úblicas, ¡rara los efcctos lcgales a
suscribir Ia clocumentación necesa

qur' va lugar, y autorizándo

Pa el cumplimiento del p

a'\ ,4

eRt
RX
\-|tr-/

ñ

acuc.rdo. Quinto. Lo anterior se acu
fracción Il,-14 párrafo I fracción II,
de Obra Pública dt'l Estado de

en dc los artícult¡s 7 lrárrafcr
vcl ás relativos y aplicables de la

urxcrpros. " Punto Núnrc'ro Oncc
de votos v con base al análisis dei

uno, diagonal, dos mil veinte), dc
lmil veinte), suscrito por el Director

EBI]L \' [N LA
| $ Eat,szz.zzDL S¡\YULA

ó
U

,v
2

El Pleno dr:l Ayu¡rtamiento,
oficio númc'ro 791, / 2020
fecha 21 (veintiuno) de

d
J5

I de Obra Pública, rnabé; ha teni¡.lo a bien aprobar y
expedir el siguiente : Primero. Se autoriza la ejecución
del siguiente proyecto de' o a desarrollar mediante recu¡sos delc0{nfl,RAMo 33 (treinta y d§[Rp I Fondo de Aportación para Ia

structura Social (FAIS), bajo lidad cle Contrato por Adjudicación
cta; cn virtud de que así se a las mejores condiciones de precio,

' tiempo, füm.nciamic,nto, y calidad; obra que se clasifica de la
siguiente manera:

Número Nombre del proyecto

"CoNS'I'RUCCI Nt) Er,i EL IARDIN

hü"1

I
Dlt NlNoS
CARECEIiA
JAr_rsco."

l:Ll)liRI
Nl UNI

\

\§.

'.1

,I

Segundo. En lo referente a los tos d vados de la ob¡a antes mencionada, se
autoriza se Ljecutcn con recu prov tes del RAMO 33 (treinta y tres), con
cargo a la cuenta númertt 0 , uno, uno, cuatro. tres, clos, seis, dos,
ccro, dos) y partida presu 8270-5501-OP01-0300-6121-2 (oc.ho,
dos, sietc, cero, guion, cinc , guion, letras "O" , '¡P" , cero, utto,
guion, cero, tres, cero, cero, gt¡ion, seis, , dos, uno, guion, dos). Te¡cero. Se
faculta al Presidente lvfunícip,al y al Sind

\',

§ñ!-t las condiciones tócnicas y ómicas, qeco¡1

Ita á

a elegir ol proveedor que ast:gurr
reprcsente la nrejor opcir'rn para ol

h municipio. Cuarto. Se facu Ios ciutla Preside¡rte Murücipal, Secretario
la Hacienda Municipal, Cont¡alo¡
a suscribi¡ la documentación e

plimiento del presente acuerdo

General, Slnclico, Funcionario Encargado
Municipal y Dircctor. de Obras Públic
instrumentos jurídicos necesários para el

AS

\

1

-€D Quinto. Lo anterior se acuerda en términos ile los artículos 1 fracción V tie la (--,
Ley de obras Públicas y se¡vicios Relacionarlts con las Mismas;25 fracción III c»:'
tle la Lcy de Coordinación Fiscal; y 7 párrafo 4 fracción Il, 14 párrafo I fraccion ) -
II,91 y demás relativos v aplicables de la Lev de Obra pública riel Estado dc
Jalisco y sus Municil'rios. . Punto Nri¡nero Doce.- En el desahogo de estc punto,

s¡YiJL't
DlRT CC;.;N
Cr- í¡ rj i,i §
PUELI - AS

Acta 47 (cuarenta y siete). L¡bro l9 (diecinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Consbtucional de Sayula, )alisco.

Celebrada el 28 (veintiocho) de agosto del 2020 (dos mii veinte).
Página 7 de l9
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Inversión total
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snylJLn

Encargado de la Hacie¡rda Municipal,

1

celo/

I

§t
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.H/ 28 (VlilNnocHo) DE Acoslol)EL AÑo 2020 (DOS MtL VEINTE).

toma la palabrtr la llt'¡iitlora acla En cia ¡\
quien manifiesta qut'en ¡elacion a la obra de la calle lzote, so ta sc contemple

l¿ instalación rle macetones, que inlpidan el paso de caimiones carga pesada

X
Ia)
o).<

í,
rde clicha cokrnia. El Presidente Municipal,

la colonia la Mezcalera, puesto que esto, está O COI1 red hiclráulica
Car¡ión

Calvaric¡, señala que se revisara el asunto con obras blicas y dad, para ver

l¿ factibilidad. I-a Re¡liclora Pah icia Ca

de agua. El Presidente Municipal, ia,.1o CalvarioL

)<l:-\

{

I

1
I

J
I

!tct

Y
>4
q

9 I(AMO 33 (treinta y tres), provenientes d
Infraestructura Social (FAIS), bajo la mt»d

Directa,'cn virtuti de que así se asegu

tir,mpo, f inancianriento, oportuni

.--siguie,nte manera

portación para la
por Adjudicación

or-]('s (11: prccio,

§e clasifica de la
o

la obra antes mencionada, se

RAMO 33 (treinta y tres), con

o, cuatro, t¡es, dos. seis, dos,

01-OP01-030G613'[-2 (ocho,

¡
E,s(

1

.-<'\

\

:\
i

Segundo. E¡r lo referentt'a los costos deriva

autoriza sü L'iecuten cot¡ recursos provenren

car¡p a 1a cucnta número 011'1326202 (cc'ro,

crro, tJos) v partida PresuPuestal número

dr¡s, siett, cero, guion, cinco, cinco, cero,

guion, cero, tres, cero, cero, [Juron, st'ls/ un

faculta al Presidente lr{unicipal y al Sind

las condiciones técnicas v econÓ mrcas, q

n.runicipio. Cuarto. Se faculta ¡ los ciuda

General, Síndico, Funcio¡lario Encargad

lvlunicipal v Director de Ob¡as Púb asusúibir
lmlent(')

la documentación e'\.

}\,V

instrumentos juritlicos n{-'cesarios para cumpl del presentc' acue¡do.

Quinto. I-o antcrior st'acue¡tl¿r cn tór detos aitículos-l fracción V tle la

§-

§

Ley rle Obras Públicas y Servicios Rel onatlos con liis Mismas; 25 fracciÓn III

Jalisco y sus MuniciPios. "
por unanimidad de votos

§tt@t,:o.

l.'-!. , 4{. '.',_. }
!;¡...--,

€
§"iirti,J

o¡Íl-.tc.::N
RÉ. l ¿'i l 'S
P Ú6L¡ !¡S

Número

LAS CA l.t.ES tZO t-E,

CARRANZA Y VALLARTA,
MEZCALERA EN ELIi

,,(.oNS'fIIUCCI NDER

§[YULi

A(td {7 (.uarcnta } siele)' l'rb«r l9 (die'inueve)'

S,<rsión Otdinaria ¡Jel H. Ayurlla¡riento Con§titu'io¡al de Sayula' Jalisco-

Celct,ratla r'l 28 (rleintiocho) de agosto dcl 2020 (dos mil veinte)'
Página 8 de 19
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pregunta si 1a

Licenciaclo
ese tcma, en

está destle hace dos

no está cliseñada
La Regidora

al nuevo pozo

obra es por motivo del nuevo pozo de agua. EI

nranfiesta que

virtucl clc quc el nucvo
pero que la red

para rccibir esa ca¡rtidad t{e agua, pc» esa la

I-icenciada Patricia García Cárdenas, solicita los

señala que la inJo¡mación se les hará llegar.
Pleno ,"1e1 Ayul)tamiento, por unanimidad
olicio rrúmero 192/ 2420 (ciento noventa y
fecha 21 (veintiuno) de agosto tit' 2020 (d«rs

de Obra Pública, lngeniero Rodrigo Ponce
autoriza Ia ejecución

cie) siguiente proyecto tle obra pública a mediante recursos del ú:

\-

letras "O", "P', cero, uno,

tres, guion, dos). Tercero. Se

el proveedor que asetiure

tle la Lev de CoordinaciÓn Fiscal; y 7

It,91 v demás relativos y aplicables

la mejor opción para ei

la

+ I, 14

la Lev de Pública clel Estado de

.t

F,I del Avuntamiento,

al análisis clel oficio número 193/2020

-{'.'¡,;r1io" totatNombre dcl proyccto ":l

,b zoa,zol.go

MUNICIPAl, DE SAYULA, ]ALISCO,i
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Segundo. En lo refere¡rte a oq de la obra antes mencionada, set
I RAMO 33 (treinta y tres), con

cargo a la cuenta núrnero 011 , uno, cuatro, tres, dos, seis, dos,
cero, dos) y partida presu -OP01-0300-613 l-2 (ocho,
dos, siete, cc.ro, guion, cürco, clnco ro, uno, guion, letras "O¿', "P', cero, uno,

auto¡iza se ejecuten con Iecu

8uion, cero, tres, cero, cero, guion,
faculta al Presidente Municipal y

uno, tres, uno, guion, dos). I'ercero. I,

cl cu
a suscribir la documentación e i \

mplimiento del presente acuerdo. \
de los a¡ticulos 1 fracció¡r V de [a .=.-:-.-

Ils tic

a
,

§ECKTTARN I »k
7

Sindico a elegir el proveedor que asegure
Ias condiciones técnicas v econó que ¡epresente Ia mejor opción para cl

unicipio. Cuarto. Se faculta a I dadanos Presidente Municipal, Secretario
General, Sindico, Funcionario do de la Hacienda Municipal, Contralor
Municipal v Di¡ector de Obra blicas,

lJ instrumentos iuridicos necesa

Quinto. Lo anterior se acuefrla
L")'
cl
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C
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scol
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SAYULA", en el ingreso al municipio, por{a carretera libre Sayula-San Gabriel.
Segundo. Se aprueba y autoriza destinar con t'fcctos retroactivos la cantidatl tle
$31,320.00 (treinta y un mil treseientos veü¡te pesos 00/100 moneda nacional),
para el pago de la elaboración e instalación tle dicho letrero. Tercero. Se auto¡iza
que dicho importe sea dispuesto de recursos municipales con cargo al
presupuesto de egresos en cu¡so. Cua¡to. Se aprueba que la contratación del
servicio se realice mediante la modaliilad de adiudicación directa, facultándose

§ ¡ '.' fl [.tl
DtR?:C.,.;t{
DF- {rrii,:3
PU6Lli.AS

)

€s Acta 47 (cuarenta v siete). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 28 (veintiocho) de agosto del 20á (dos mil veinte).
Página 9 de 19s/tYULÁ
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Número Nombre del proyecto Inversión tota
k-t'

VI
DSA

I

"CONSTRUCCI

LA CALLE GF]NE
COLONIA POLANCO
MUNICIPAT, DE SAY

N DIi

CABECERA

ARIA EN
R RUIZ,

$ 551,857.24

;y
ble s

oN

fecha 21 (veintiuno) de
de Obra Pública,

siguie'nte PUN:I'O D[ ACUERDO:
aprobar y expcdir el

autoriza la ejecución del
siguientc proyecto de obra pública a recursos del I(AMO
33 (t¡einta y hes), provenientes del dcA para la Infraestructura
Social (FAIS), baio Ia modalidad tlt' Adiudicación Directa; e rr
virtud de que así se aseguran Ias'nrr'jort's de precio, tiempo,
financiamiento, oportunidád y c"r lida tl; ,r[,ra,i1uc se clasifica de la siguiente
nlanera:

§

I

r

i

Óscar Daniet Carrión
Licenciado VÍcto¡ lvlanuel
Regidores Licenciada
Dueñas, Licenciada Tania
Briseño, Licenciada Engracia
Arreola Núñez y Licenciado Ramircz; 1 (un) voto en contra
de la Regidora Licenciada
expedir el presente DE ACUEIi.DO: Primero. Se autoriza la
elaboración e instalación de un It,t¡r,ro luminoso con las letras "CIUDAD
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rl

al Presiclente municipal a elcgir al proveedor Oro rapr"rá," la meior opciÓn

para el municipio en cuanto a calidad, prer:io v oportunidad.' Quinto. Lo anterior

\{ I

I

l

q

se acuertia en términos dt'lo establecido por los articulos'37 y 38 de la Lev del

Gobicrno v la Administración Pública Municipal; del Eitado de Jalisco y sus

Mu¡'licipios. ' Punto Número Ouince.- Una vez-analizado y tliscutido por los

integrantes clel Pleno Honorable' AyuntamicnJo Constitucional de Sayula,

Jalisco, es aprobado en votación económica POf UNA.NIMIfTAD la firma clel

Convenio con la Sccretaría de'Cultura del Gobir$no tiel estarlo de Jalisco, Por la

cantidad d{] $ 9a,935.00 (noventa v cuatro mil nÓveciqnkrs treinta v cinco pesos

00/100 moneda nacional) de la misma maneralel münicipio se comPromete a

aportar la cantidad de $ 47,065.00 (cuarenta y.sictc'mil, sesenta y cinco pesos

00/100 moneda nacional) para el pagtr de in$rucdones del Programa Fondo

Talleres para casas de la cultura presencial i¡lvirútal durante la contingencia

sanitaria COVID - 19, cn r-'l ejercicio 2020 (dos njil véinte), ele los tliversos tallt'rr-'s

¿rtisticos para el ejcrcicio 2020 (clos mit vei[it,-'¡t' Así mismo estt' Ht;norable
+d¡<\
d
o
3d1

<S

r\yuntamic,nto quetla con e I conrpromiso tl
asistencia y comprobantes de pago elc los

lizar la entrega de listas de

es de euero, febrero, marzo,

'€n clear un formato único de

septiembre, octubre, noviembre y dicicmbre Punto Número Dicciséis.- El

Pleno del Ayuntamiento, con base a la p uesta del Síndico Municipal,
Lict'nciadt¡ Víctor Nfanucl Cerrin Quintero, a ba por unanimidad de' votos,

llrrar invitaciones en nombre y repres def.JVfunicipio ¡¡ los st'ctorcs dc

, Salud, Asociaciones Civiles, lv{iniste Juzgado N'lunicipal, Seguridad

i\Pública, y otras instituciones; para

registro, para brintlar inft>rmación
Datos e Información St¡bre Casos d

§[YUL'I

entt' al Banco Nacional de

c tr,r Jas \1u¡,'r,'s, ill \\ \\ i\l);

A.ta 47 (cuare¡ta y §id(r. Libro l9 (diecinueve)

Sesión Ordinaria del H. Ayu¡rtanriento Constitucional de Sayula, ,ali§co
Celebroda el 2¡ (veintiocho) de aSosb del 2020 (dos r¡rit veinte)'
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\

e votos. l'oma la palabra el do Fra ván A lv¿rzo

ial Mayor Administrativo, c¡uiL'n expone ante del Avuntarniento, que

Generales de Trabaio, existiendo un antececlente

nrodi[iL ¡
rlel ¡.rr't¡ de i\\,unt¡tllrlcnto

cles és de 4 (cuatro) años, 10 (diez) meses, se n l¿rs Conclicionc's

núnrero 38 (tre'inta y mho) de Ia 
- 
arlministración paslda, donde otorgaron

tleterminados de¡ochos laborales ¡íids servidores públic$ del municipio, nrás

. sin cnrbargo, no se plasmaron en las condiciones generaló5 de trabaio, Pero en

el proyecto que se presenta, se' incluven estns derechos f se modifican y se

ag,regan otros articulos, toclos c'n bcncficio de los trabalaclofus, destacando que

t.rlo ,,l tl*r-et to ya fue revisado en conjunto con el sindiCato mayoritario' El

Reqitkrr Licenciatio A¡turr¡ I:t'rnántlez Ramirez, señala que elárticulo 33 (treinta

v tres) habla cle guartlias en periotlos vacacionales, pero qu'é hasta donde el

\.\

\
t\

§lIi'+'¿-¡..',. z.

c'-r- "', r
'&+i..;_,...r'

.. i.¡
si'l ,l 1"1

D¡r:'-:c.:t{
t¡.;rii §
P U E.!t;AS60

ñ,:i-
-- . rl'

SlCRLlr'i..

de lo anterior se faculta al
susc-ribi¡ la clxu mt'nt¿rciótr

Punto Número
Licenciado Arturt>

propuesta de' Condiciones

\

para agregar la i¡rformación que el M

organiz-ada y dc trata de personas. En

Presidente Municipal y/o al Sindico

" necesaria para el cumplimietrto del
Diecisiete.- En el desahogo de este

Fernández Ramirez, manifiesta si en

adolescentes y
y patrimonial;

laboral v dtrente
así comrr la clrlincuencia

§g
{,
,i

1

_v

{
"§r

Generales de 'lrabajo, ya cuenta con el los sindicatos o al menos el

sindicato mayoritario. El Presidente Licenciado Oscar Daniel

Carrión Calvario, con el aval tlt'l sindicatcr

mayoritario, pero tenu solicit.r ¿l Pleno del

Avuntamiento, se Francisco Ivá¡r Aranda

lvazo, Oficial fue por unanimidad
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rrrucrda no cxistcn periodos vacacio da lrabajatlor, toma sus
vacaciones conforme Ios va solicitand el artículo 46 (cuarenta y
seis), la fracción quinta y la sexta habla de tos de salarir.¡ que no se

Ley para los Scrvido¡tscontemplan en la Ley Fede¡al det Trabajery en
Públicos de'l estado de jalisco, pero descondce si cuestión de jurisprudencia

general en cuanto garantíasea legalmente proc.edente o no; puesto qué la
de protección al salario, es que no se Per}niten entos, salvo los casos dt
excepción señalados en la misma ley, yeielca de estas dos fracciones no se
contemplan, porquc debe de consi SI van a tener prob al
incluirlas, por no L'star sustentadas i (li te. El Presidente Mun

iacl Carri lv esta que, si existe ducla,
respccto a las Condiciont's Cenerales
asunto a Comisión, para que se estu

tra jo, lo idóneo es que sc furnL,
detallen. El Regidor L,i iaei

Arturo Fernández RamÍrez, se conforme con la propuesta ciel
el artículo,54 (cinL-ucnta y cuatro)Presidente Municipal, puesto que por

habl¿r todavla del Seguro Popular, s que eso ya no existe, por Io que
considera su revisión nueva alizados en cua¡rto a túrminos
t, sobre todo precisar bien el acceder a me'dicamentos r'¡

o y a veces a criterio, por loservicios médicos, porque si
que puede prestarse a abuso{

"(I
{

v

o

i{

5

_.=q+res, pero también pueclc'n

)<-
Iz
e
a2

t

' resulta¡ perjudicados, algunos
duda, por lo quc'considera que si
La Regidora d

se prevé por si llegara a ocu
Ramí¡ez, señala que, en torno a

analizado y deliberado. i
Licenciado rosé Antonio

los aspectos que le gc,ncran
ión quedarÍa más respaldado.

Fnanifiesta que, en relación al

los periodos vacacionales, esta situación
Regidor Licenciado A¡turo Fernández

vacacionales, existe un acuerdo de

acta de Ayuntamiento menci esa vez se contempló la opinión de los
periodos vacacionales, también fue una$CRETTRH GÍXITAI sindicatos y que, en relación de I

opuesta de la pasada ad ón, pero que están de acuerdo con la
propuesta del Presidente M

)UttlaWZZa Oficial lllayor Ad
comentarios verüdos, que en el

tivo, manifestó que, en torno a los

la pasada administración dond rdó descansar en semaria santa y puscrn, \..
asl como en periodo navid que en varias dependencias federales 1, 

-

estatales y en otros mu¡icip
que considera que, si es una

de esta manera las vacaciones, por lo
se debería valor y dejar de esta forma

las condiciones generales de
análisis v votación recayó e

a vez manifestado lo anterior y, prtt

Ayuntamiento previo aná iente, aprueba por unanimidad
votos, turnar a la Comisión
propucsta de Condiciones

ernación y Justicia, para su estudio; la

anterior a efecto de que s

I Trabajo de esta Entidacl Pública. Lo ) 
1

se rcmita ¿ este Ht,norahle Pk'no dr.'l
Ayuntamiento, el dic te; para que. en su momento, sca I

L en^
uil
t:\t--l
del

)
a_r\-Y.d"o9bo^t..'. , v

{.''.,-r.;
§*.'''..-r'9'

C.-'l:,)
s ¡l'.' ,l-i r

PUNTO DE ACUtsRDO. EI Pleno

\

Di El Sec'¡etario General,
Cibrián N / expone a los integrantes del

Ayuntanüento que cor] a este p to, se hace mención que el proyecto
tlc T¿rblas clc Valorr's Uni os rlt' Suclo ftstrucciones, se compartió previ()

rl(t..

a 1l

Acta 47 (cua¡enta y siete). Lib¡o'19 (diecinuevd.
Sesión Ordin¿ria del H. Ayunt miento Constitücional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 28 (veintiocho) de ágosto del 2020 (dos rnil veinre).
Páginallde19
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presentan para su aprobación, con respecto a los últimos valores vigentes. En

sc

Pues
se

siguien

ilicias G

reüsado
corfespo

baio.

lc.s

Dl8--ae.¡:N
EF. l¡ri li. §
PUELIi;aS

S'IYlJL/i

fI

El Licenciado Francisco Iván Aranda

e

§Y

dt'

I

a la presentc Scsión y del se omitr.' la de conformidad a lo esta
por el del artlculo l0.l tlel r.le l¿r Lev dt l
Administ¡aciórr Pública lvfunicipal tlel de Sayula, lalisco. En
rlicho documento general promedio del 6 ,,1,

(seis por ciento) en las Tablas de Valores que st,
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t
particular, se manifiesta que rcsPecto.lt' los valorel lvigentes se Presenta un

ajuste a Ia alza en valores urbanos y rústicos de un $'.6 (cinco por ciento) y de

construcción tle un 6% (seis por ciento). Ademfs se informÓ que en la
(-

[,

)

t

?
É'-1

§
§
É7
§

,¿
'11iit
Él

e las cont¡ibuciones. Manifestaclo lo an

unta¡¡liento Cotrstitucíonal de Sa1'ula, Ja

particular por unanimidad de 10 (dicz) v
' Licenciado Óscar Daniel Carr!.Qn Calv

-/Municipal, t'l Liccnci¿tlo Victoi l\4anuel

'J, Síndicr,, y tlc' los I{egidores, Liccnciada Al

alores Unitarios cle Suelo y

,59,63,64 ,v demás relativos
Estado de Jalisco, va que los

a del mercado para el cobro

, el Pleno del Hono¡able
aprueba en lo general y

a favor de los ciudadanos
su carácte¡ de Presidente

Quintero en su carácter de

Miclrel Munguía, Ingeniero
t¡lín l-arios Cibrián, Profeso¡

p

rl

¡j

SSCRNARI,{

.i

l-uis N,lartin Fafardo Dueñas, Liccnciada I'a Yagll ü
(N
.-=
-=3\-§\
*--\-

U
\

),

\ lo estableciclo artículo 75 fracción I de $ tey del Gobieüro y la AdministraciÓn

I'ública Municipal tlel Estado cle l{lisco. 'fercero' S aprueba remiti¡ 
, 
al

I,lonorable congreso rlel Estarlo dc Jflisco, Ia tniciativa,de Decreto de Tablas
' :\ dc Val.res Unitarios .le Suelo * Constircciones del Munictpio de Sayula, Jalisco'

para t'l t'jr'rcicio fiscal 2021 (dos miL'ivtintiurro). aquí aprobada' así como sus

nn"ru, a,,,.r"rp,rnclientes, Para que áicha soberalria [levc'-a cabo el análisis v

aprobacirln final, y en su momento l{ rcmita al Poder Eiecutivo del Estado para

su promulgación y publicación. Cui¡to' Se faculta a los ciudadanos Presidente

Municipallv Secretario General paii que en nombre v rePr€sentaciÓn de este

Acta 47 (cuarenta y siete), Libto 19 (diecinueve)'

Sesión Ordi¡iaria del I I, Ayunüámiento Con§tituciorial de S'yula, )alisco-

Celebrada el 28 (veintiocho) de a8osto del 2020 (dos mil veinte)
Página t2 de 19
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PUt,Ll;stlYtJLll

el¿rhoraci(rn de este Proyecto se siguió de mane¡a I con el prcxedimiento

que al efecto establece el artículo 54 de la Ley de del Estado

dc jalisco, ya que con fecha 8 (ocho) de julio de e( ¡nil diecinueve) el

Consejo Técnico (le Catastro N'funicipal de Jalisco, las Tablas cle'

Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones cle Sayula, Jalisco,

para el arlo 2020 (rios mil veinte), mismas c¡ue por el Conseio

T'ócnico Catastral clel Estado dc Jalisco, solventadc¡ las

r¡bsen,acioncs ¡oaliz-¡¡das por esté. También se rle I cdnrrcimie,nto dtl Plt'ntr

r.lcl Avu¡rt¿nricnto lo si¡luientr': a) Qut'cn la las citaclas Tablas de

Valores se tuvo total apego a lo disPuesto Por 115 fracción IV inciso

c) párrafo tcrce¡o, de la Constitución Política Ios Unidos Mexica¡os

b) Que se observaron las exigencias del lo Transitorio de la

Refornra del año de 1999 mil novecientos v al citatlo numeral 115

l¿ Cr'rnstitución cn el que se estableció que unitarios de suelo que

de base para el cobro de las sobre la propiedad
ck'bian ser equiparables a los de mercado de dicha

c) Que dicho provecto de
se aP('ga a

a los

)Lt '
;/4

..'/É".
itü!

Vuelvas Acuña,

los térmi¡os siguientes elcl

presentc PUNTO DE ACUERDO.- Se en lo general y en lo
de Valores Unitarios

de Suclo v Construcciones del tlc Jalisco, para el eiercicio

fiscal 2021 (dos mil veintiuno), en los ,.lel anexo al presente

Acuerdo y que forma Parte integ¡ante mrsmo todos los efectos a que

hava lugar. Segundo, Sc autoriza a su elevar el aprobado, a formal

Inici¡tiva de Decreto al Honorablc elcl dc'Jalisco, para que, si



7 I

s,
l.ú,
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CTA N ÚMERo 47 (CUÁRINTA Y S BRO 19 (DIECTNUIjVE)
snstórv o¡rorruan¡e AMIENl'O

ADMINISTR¡\ óN 1&20?1
2020 (DO§ MtL VETNTE)28 (VETN OCHO) DE AGOSTO

\
-i

LA
13 de

Ayuntamiento suscriban la docu esaria para el cumplimiento del
presente punto de acuerdo. euinto. P te punto de ac.r¡erdo se expide con

15 fracción IV de la Constitucirlnfundamento en el a¡ticulo 31, IV
Política rle los Estaclo Unidos a¡tículos 88 f¡acción I y 89 de Ia

artículos 38 fracción I y 25 fracción I
de la Ley del Gobiemo y Ia Ad ón Pública Municipal del Estado dc,
jalisco; asf como artículos 13 23,54,56 y 57 de la l.ey de Catastro
Municipal del Estado de Ialisco. a unl Diecin .- En cl desahogo

P

I

e

)

ri

\{^^

de este punto el Secrr.'tario Ge Ayuntamiento, Abogado José Antonio
de iniciaüva de la Ley de Ingresos delCibrián Nolasco. da cuenta del p

municipio de Sayula, lalisco;
veintiuno), remititio por el F

I ejercicio fiscal tlel año 2021 (dos mil
io Encargado de la Hacienda

Municipal a este órgano de , documento que fue entregaclo
miembros de cste Avu ro a esta sesión, razón por la cual se omi dsu lectura en términ dei Ileglarnento de la I-r,1, del Gobienro
la Adm.inistraci(rn dt'l Ayuntamiento de Sayula, .falisco. En
dicho proyccto

li t\¡-,

l**-

)¡

Iniciativa tte Ley dri
rubros de dcrc'chos, p
esto en apoyo directo a

afectados por la conting
al lndice Nacional de P¡ecios
mil veintiuno) por el Banco
actualización de las cuotas

, servicios que se otorgan y
-v

CC tada la capacidad adq
icios que se' rcquieren

EI Presidente Municipal,
si bien, lo que comenta e

SfiYUL,l

Municipal, propone en la presente
rementos a las cuotas y tarifas de los

buciones especiales y aprovcchamientos,
de éste municipio que se están viendo

denominada Covid-l9 confornrc
INPC), previsto para el 202-l (dos

considerando que esto permitirir l¿

, a fin de establecet un equilibrio entre I
que representa otorgarlos, sin que se v

d

$kA
del municipio para obtener los bienes ú

población en cuanto a SeIV os, infraeskuctura, prog¡ama sociales y tle
innovaciólr dc la administr ón lica municipal. Visto lo anterior se abre el
punto al análisis y discusi riel to antes mencionado por parte de los
Integrantes del Ayunta
Ramirez manifiesta oue

to: Regidor, Licenciado Arturo Femández

impuesto sobre trans trimoniales. El Presidente Municipal,

¿ ril enta¡ las crecientes necesidades de la

istu error en el consecutivo de valores del
s

Nado Oscar expresa que se trata de un error al
nromento de' capfurar e pero que se corregirá. El Regidor,
Li rturo F retoma la palabra v manifiesta, que, si
bien se señala que no ex
de' aumentar las tablas

en la Ley de Ingresos, pero el hecho
valores y ién incrementar el impuesto sobre

transnüsiones patrimonialbs, va imp en que se eleven a.lgunos impuestos,
por lo que se tiene que terier cuidado ¡ltol11('lt to de i¡rformar a la ciud¿danla.

II

I Carriólr
I Regidor es cie , también lo es que, Ia ma

exPone que
yoría de krs

\\

ciudadanos no sufrirán esos inc¡emen cana.liza principalmente a

quienes trasmiten o manejan valores y no a la ciudadanÍa en l
general que paga sus irnpirestos de a o aquellos que neccsitan
diversos servicit¡s qur'(,frece cl Avuntami6nttl; pucs to que dc lo que se trata es
de apovar a la mayoría tle ciudadanos con¡noüvo de la parrdemia. Manifestacl¡:
l() antL'rior se somctc a votación, ¡esuliando gue el Pleno del l-lonorable'
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, aprueba en lo general y -_
particular por unanimidad de 10 (diez) votos a favor de los ciudadanos
Licenciado Ósca¡ Daniel Ca¡rión Calvario en su carácter de Presidente
Municipal, el Licenciado Víctor Manuel Cerón Quintero en su carácter de

kl§, 1,a que se

inmobiliarios,
guá y predial,

(*:!) N
§-SI'Y¡Jtt

DrRr:c.éN
§F- {¡'i l.'S
PU 6t¡aas

t"¡

!
-\

Constitución Política del Estado de

N

{
i

^stú"¡ +..,§/ -2

f - r- ¡4r r .{t

' --:'!'

Acta {7 (cuarenta y siete). Libro t9 (die{inueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jali«-o.

Celebrada el 28 (veintiocho) de agosto del 2O2O (dos mil veinre).
Página 13 de 19
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Síndico, y de los Ilegitlores, Licenciarla Aleiandp Michd N'fungüia, Ingeniero

t.uis MartÍn Faiardo Dueñas, Licenciada Tania Yiquelín I /irios Cibriá'n, Profesor

I ),
\§tl

P
\P

a

Iasmatlas en los términos el documentif a

arte integrante del mismo para todos És
utoriza a su vcz elevar format Inici*iv

nexo al
efecto
ade

¡esente Acue¡do v que forma
r.¡ue haya lugar. Segundo. Sc

al Honorable Congreso del
¡

Iist¿tlo rlt'
cy de

1(2
(»
)

'E*tut l"c
pr'hti.^

irl
Municipal del Estado rle 'I'ercero. Sc aprueba remitir al

Honorablc Congreso clel Estado cl , la Iniciativa de Ley de lngresos

aquí aprobada, así como sus anexos ndientes, para que clicha soberanía

i]
1 

lle've a cabo el análisis y ap IO v en su momento la ren'rita al Poder

y publictrción. Cuarto. Se faculta a

tario General para que en nombre
lijct:u tivo clei Estado para
los ciudadanos Presiclen(-

I ,--pu

c

'q J v representación de es ban Ia documentación necesaria

ra el cumplimiento tiel presente dcuerdo. Quinto. El presente punto

tle acut,rdo se ex¡ride con fu el artículo 115 fracción IV de la

§rcrÍHRla Gq9ü/i

Constitución Polltica de IOS Estarlo icanos; arHculo 61 de la Le1'

Ce¡rr-'ral clc Contabilidad Guteqa o 18 de la Ley de Discipüna

Financiera dc. las Entidades Feclera v los Municipios; artíc'ulos 28 fracción
IV r, 89 dr: la Constitución Política Estado de Jalisco; así como articulos 37

fracción I, y 75 fracción l, párraf o de la Ley del Gobierno y la

Atlminist¡ación Púhlíca lllunit'ipa tlo tlr Jalisco. 
*

'-:'- Veinte.- El Pleno del Avuntamie animidad dL' votos v con base al

lL

análisis del oficio número 194/ to noventa y cuatro, diagonal, dos mil
veinte), cle fecha 21 (veintiuno) d clc 2020 (dos rnil veinte), suscrito por

drigo Ponce Be¡nabé; ha tenitlo a bien
I ACUERDO: Primero. Sc auto¡iza la

(cien

§
t:l Dircr:tor clc C)bra Pública, I
aprobar y expedir el siguiente
cjecución del siguitrrtc proy tle ábra pública a des¿rr¡olla¡ mcdiante

recursos de I RAMO 33 (tleinta rres), l7:ovenientes del Fondo de APortación

para la Infraestructura Social AIS), bajo la modalidacl de Contrato por

Adiudicación Directa; en virtud e que áii se aseguran las meiores condiciones

oportinirlad y calidad; obra que se clasifica

Número

"CONSTRUCCI ND I¡ED I.IID UI.,ICA EN

t,A CALLE GENIiRAL VÍ(]IOR RUIZ,

dc precio, tiempo, financi
dt, la siguicnte manera:

amienb.t'

I

§f\YlJL,1

coLoNrA PoLANqO
MUNTCIPAL DE SAYUI

E I-A CABECERA

A. lAl.lsco."

\ €.,i,
s¡r.'ll t' 1

D¡R'iC:t{
Dl-.'i;;l-' i
PUr,t¡ - " i€p

i,

Acta 47 (cuarenta y siete). Librc 19 (diecinueve).

Sesión Ordinaria del H. Ayunk¡micnto Constitucional deSayula, )alisco'
Celebrad¡ el 28 (veintiocho) de agosto dcl 2020 (do§ mil veinte).
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Inversión totaloNombre del proyec

s 301.129.06

t\

*-\

Ingeniero Jorge lsaac Arreola Núñez, G¿rrcía Cárdenas v

l.icenciatlo Arturo Femández Ramírez; el un términos siguientes el

prcscntc PUNTO Dn ACUERDO.- Se en lo general y en lo

particular, artículo por artículo, el de l-ey Ingresos del Municipio
(tos mil veintiuno), de

ciudadano Funcionario
cle Sayula, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal A¡io
ct»rfonnidaci .rl prol'e'cto presentado parte

Encargado tle la b¿¡se propuestas presentada Y

estc A las cuales fueron

se sirva aprobarla y expedir
lisco, prra el Eiercicio Fiscal del

l, dr' conformidad a lo

Luy Gobiemo v la Administración

3

Punto Número

\:,
,\'

\j
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¡recesarios para el cumplimento del presente acuerdo. euinta. Se autoriza y

60 Act¡ 47 (cuarenta y siete). Libro l9 (diecinueve).
Sesión Ordinaria det H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, ]aliscá.

Celebrada el 28 (veintiocho) de agosto del 2O2O (dos rnil veintt).
Página 15 de t9§llYUL/r



^ . ACI A NÚMERO {7 (CUARENI'A Y SIlifE), I-IBRO 19 (DIECINUEVE)
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,W"' 28 (vrtNl rocHo) ,t 

^"T;r:r,3lLtñeo 
2020 (DCE Mrt- vt':lN'rE)

" 
t,.

fact¡lta al Prosidcnte Nlurticipal a erpc,'1ir las ReglastJe Op.eración del Programa

denomi¡ratl,:r "seguro Escolar Contra Accidentes"; mi§mo que deberá ser

publicado en la Gaceta Municipal. Sexto. El á¡eá de P¡t'nla y DifusiÓn, deberá

J

c<
0
ó
a.
q)

2.,

.i

..1 .

riisponibiliclael prc.supucstal.'I'erce.oi Se f Ita al Presidentc. Municipal,

i Síndico, St'crel.ario Gcncral y/o Iq{c
\ ¡ Municipal, para quc, en nombre y $c\ I soliciten at Gobiemo rtel Estado de ,la

o n1u

t() o Encargaclo tle la Hacienda
ntación de este Ayuntamiento,
la enhega en comodato de un

,a
8

; inmueble para la instalación del viver pal; facultándoselc también a que

suscriban con i¡stituciones públicas, s o particulares, convenciones de
jurÍdicos necesarios para elIq

a
.-J

I

colaboracitln, contratos v tlemás

., curnplimento del presente acuerd ,, Lo antcrior se acuerda con

., funelamento err |: ustahlccido por los Ios 17 y 38 de la Ley del Gobiemo y
li

t¡

r-, vcint¡:¡¡s iclte- .
q,,r 

correspondiente, aprueba
Avuntamiento, previo análisis

dlNotos, el turnara al Órgano
cl oficio que suscribe Dr. iorge

la Administ¡aci(rn Públic¡¡ M trniL'ipal dc' Jalisco. 
* Punto Número 21.4

El Pl

pof una
lnterno de Control y a la
Aleiandro Ortiz Ramírez, rior del Estado de jaliro, mediante el

cual informa que derivado del análisi resupuestal de la cuenta pública del año ¡
sobre ejercicio, concluvendo que existen '2018 (dos mil dieciocho), se presentó

,lneficiencia en la programación d iercicio del gasto presentado por la
'"' 

.rclministracitin 2015-2018 (dos mil - suirrn. dos mil dieciocho). * Punto

Ní¡ ¡N 21 intiuno Punto Ci En el clesahogo dc cste punto hace ust>

dd Ia palabra cl Prcsidente Ivlu

Clavario, quien ¡nanifiesta que est

l, I-icenciado Oscar Daniel Carrión
p to ticne como obietivo el aumL'ntar en

-.

.É,@*r.
!Q
§ .r i
1.:.I.J
\,...,. -..c

lo a¡rterior a efecto de que el DlF, Io regisÚ§ financieramente en su PresuPuesto.
Manifestado lo anterior, el Pleno dL'l {yuntamiento, previo análisis de la
propuesta del Presidente Municipal, Licenciado Oscar Daniel CarriÓn Calva¡io,

Acta {7 lcuarenta y siete). l.ibro l9 (diecinueve).
5(,s¡ón Ordinari¡ del I l. Ayuntáñiento Constilucional de Sayula, Jalisco.

Celchrada el 28 (veintiocho) de agosto {.1e, ,rO ,E[,],;"]:,:,;

ff-?}

GE
§ L)lrl.!.1

DtR? ac.':!l
§É {¿¡l.i ^ .i
PU Él.¡üAs

§,1YIiL11

nacional), el subsidio mensual que se

que de esa cantidad se paguc el gas

) que utiliza los comedorcs dc csta Dcntro cle este punto el Pleno dcl

Avuntirmiento aprobó por otorgar el uso de la voz al Funcionario

Fincargado cle la Har:icnda Mu José Luis jiménez Díaz, quien
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aprueba y autoriza por unanimidad d votos, I siguiente PUNTO DEACUERDO: primero. Se autoriza tar elr monto de $ 6,0ü).00 (seisnúl pesos 00/100 moneila nacional ), el bsidi
Sistema para el Desarrollo irrtegral de la milia d Municipio dc Sayula, Jal isccl(DIl'Sayula); lo anterior con la finalida real r el pago del gas que se util tzapara la preparación tle alimentos den dc'l ama de comedores. Segundo.Se autoriza a realizar la modificación transferencia de partidas tlel

v
en su

Presupuesto de Egreso en v igor; facu ra tales efectos, al FuncionarioEncargado de la Haci enda M ero. Se faculta al Funr-iona¡ioEncargado de la Hacienda Munici itir y suscribir la documentaciónnecesaria para el cumplimiento acuerdo. Cuarto. Lo anterior seacuerda con fundamento en lr¡ es por eI arHculo 38, f¡acción IX, de laLey del Gobiemo ¡r la Atiministr a Municipal del Estado de Jalisco

\

- El Pleno del Ayuntamien
^-

§
-l,¿
d
.9

unanimidad de votos y I oficio número 195/ ZOZ0 (noventa y cinco, diag ,suscrito por el Director de
probar y expe IPública, Ingeniero l{odri ha tenir.lo a bitn a

el siguiente PUNTO DÉ Se auto¡iza la eje<ución <iesiguiente proyecto de obra r mediante' recursos del RAMO
33 (rreinta y tres), proverien para la Infraestructura
&xial (FAIS), baio la mtxlali da udicación Directa; envi¡tutl de que asi se aseguran mejores condiciones de precio, tiempo,
financiamiento, oportunitlad y ad; obra que se clasifica rie la si8nrcn hl
mancra:

Segundo. En lo referente a I vados de la obra antes mencionada, se

t

\

,F.

§

L,

autoriza se e.jecuten con tes del RAMO 33 (treinta y tres), con
432620 cero, uno, uno, cuatro. tres, dos, seis, dos,
estal Ir 8270-5501-OP01-030G6151-2 (rho,

, ctnco, ; uno, guiorL letras "O", "P', cero, uno,
guron, cero, tres, cefo, ce , cinco, uno, guion, dos). Tercero. SC
faculta al Presidente M pal v al dico a tlegir el proveedor que asegu I!¡
las condiciones técnicas y mlC¿TS ue represente la mejor opción para el'
nrunicipio. Cua¡to. Sc fa ta a los ciu anos Presidente Municipal, Secretario

de la Hacienda Municipal, ContralorGeneral, SÍnrlico, Iiunci() rio !¡q¿¡g¿¡
Mur.ricipal y Dircrtor d Obras Púb s, a suscribir Ia documentación e
insfrumentos juríd icos para cumplimiento del presentc acuerdo.
Quinto. Lo anterior se ord.r (.n de los artlculos 1 fracción V r.le la
Ley de Obras Públicas y flervicios Relaci ados con las Mismas; 25 fracción Ill
de la Lev cle Coordin¿ciir ü

I

Fiscal; y 7 pá fracción II, 14 párrafo 1 fracción
II, 91 y tlemás relativos v aplicables clt de Obra Pública dcl Estado cL,
Jalisco y sus Municipios. r Nt-¡nr Pun .- El Pleno
del Ayuntamiento previo análisis corres iente, aprueba y autoriza por

NI'O DE ACUEIIDO: Primero.unanimidad de votos el expedir el presente pU
Se autoriza la participación del Municipio r,le Sayula, Jalisco, clentro tlel
"Programa de Empedrados para la Reactivación Económica en Municipios,,

rlqJo {
l¿. Lcv

Acta 47 (cuarenta y siete). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordi¡aria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula. Jalisco.

Celebrada el 28 (veintiocho) de agos¡o del m2O (dos mil veinte).
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Número Nombre del proye cl lra públici Inversión total
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"CONSTRUCCI
IIIO AGUA ZAR
LA CABECERA

JAr_tsco. "

N PEA'TONAL EN EL
JUAN RULFO EN
L DE SAYULA,
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$ 631,375.50
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(-IA NtJ14I.]RO {7 (CUARENI'A YSI
SI]SIÓN ORDINARIA DE

l( 19 (DIECTNUEVE)
tEN't'o

AI)MINISl'RACI 20]lr-
28 (VL]NI|(XHO) DE ACOSTO DE ño

19
D(» MIL VEIN E)

Pógina I

recoñocer que el Regidor se sume a b.ntl.r penclientc v el que siga

{

haciendo equipo por Sayula. *
puntos que tratar v previo a que

ti .- No h¿rbientlo m¿is

agotarlos os y cada uno de los puntos
del orden del dÍa, se declara te cla ada la presente Sesión del
Ayuntamiento Constitucional de ; cuanclo son las 11:32 (onct
horas con treinta y dos minutos) día 28 ( ) de agosto del año 2020
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(dos mil veinte).
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Acta,lT (cu¿renta y siete). Libro l9 (d¡e(.inueve).
Sesioñ Ordinaria del H. Ay\¡ntamiento Constitucional de Sa).ula, Jalisco.

Celebrada el 28 (veintiocho) de agosto del 2020 (dos mil veinte).
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES QUE

ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE IALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE LEGAJO DE FOTOCOPIAS ES FIEL DEL

ORIGINAL Y CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE

AYUNTAMIENTO NÚMERO 47 CUARENTA Y SIETE, DE FECHA 28

VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 2O2O DOS MIL VEINTE, DEL LIBRO DE

ACTAS NÚMERO 19 DIECINUEVE, DE DONDE SE COMPUTSÓ POR HABERLA

TENIDO A LA VISTA. Y CONSTA DE1ODIEZ FOJAS, DE LAS CUALES LA FOJA

NÚMERo l,ODIEZ ESTA ÚTIL ÚNICEUEVTE EN SU FRENTE Y EL RESTO DE

LAS FOJAS ESTÁN ÚTILES EN SU FRENTE Y VUELTA. DOY FE.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO AL DIA 26

VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, A

PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, PARA LOS TRÁIT,TIES Y USOS LEGALES A

QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
CIUDADANO SECR GENERAL DEL A
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